
Actualmente el Registro de plaguicidas químicos de uso agrícolas está regulado por la 
Decisión 436 de la Comunidad Andina, Norma Andina para el Registro y Control de 
Plaguicidas Químicos de Uso Agrícola, y su Manual Técnico aprobado por 
Resolución 630 de la Secretaría General de la Comunidad Andina, los cuales son 
complementados con el Reglamento para el Registro y Control de Plaguicidas 
Químicos de Uso Agrícola, aprobado por Decreto Supremo Nº 16-2000-AG y sus 
normas modificatorias (Resolución Ministerial N° 476-2000-AG, Resolución 
Ministerial N° 639-2000-AG y Resolución Ministerial N° 1216-2001-AG). Los 
productos biológicos formulados se siguen regulando por lo normado en el Decreto 
Supremo N° 15-95-AG, Reglamento sobre el Registro, Comercialización y Control de 
Plaguicidas Agrícolas y Sustancias Afines.	


